ANEXO Nº 2.- MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

[bookmark: _Toc430342423]Don/Doña……………………………………………………………………………….., con domicilio a estos efectos en …………….………………………………………………………., número…………. de ………………………………… (D.P.: ………………) y Documento Nacional de Identidad número………………………………………., por sí/en representación de (según proceda) ………………………………………………………...….., con NIF ………………………… y domicilio social en ……………………………………………………………………………………………………, enterado/a de la convocatoria para la adjudicación por el procedimiento abierto para la CONTRATACIÓN DE LA OBRA CIVIL CONSISTENTE EN LA AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO ATENEA, DECLARA que el licitador: 

(i) No se encuentra incurso en ninguna de las causas de prohibición de contratar ni en las incompatibilidades descritas en el art. 22 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos.
(ii) Reúne los requisitos de capacidad jurídica y de obrar y el firmante ostenta la debida representación.
(iii) Reúne los requisitos exigidos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
(iv) Reúne el resto de requisitos legales para la ejecución del contrato, así como aquellos otros establecidos en los pliegos de contratación.
(v) No presenta a la licitación más de una oferta, ni en su nombre ni mediante empresas vinculadas, de acuerdo con la definición recogida en el art. 20 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos.
(vi) Conoce los pliegos que rigen la presente contratación, los acepta en su totalidad y se compromete a su realización con estricta sujeción a los mismos.
(vii) Se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de Seguridad Social y de seguridad, salud en el trabajo, prevención de riesgos laborales y requerimientos de carácter social impuestos por las disposiciones legales vigentes y que reúne el resto de requisitos legales para la ejecución de las prestaciones objeto del contrato así como aquellos otros establecidos en los pliegos de contratación.
(viii) Dispone de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato, que su actividad tiene relación directa con el objeto del mismo y que cumple por tanto con los requisitos de solvencia económica, financiera, técnica y profesional. 
(ix) En su caso, cuenta con el compromiso por escrito de otras entidades respecto de la adscripción de sus medios o la disposición de sus recursos.
(x) En caso de que se prevea la constitución de una unión de empresas de carácter temporal, cuenta con el compromiso de constituirla en caso de resultar adjudicatarios. 
(xi) Se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de Pamplona, para todas las incidencias, con renuncia, al fuero jurisdiccional que pudiera corresponderle.
(xii) Reúne las condiciones para contratar y que en caso de resultar licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación y siempre que lo solicite el poder adjudicador, se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos exigidos por las condiciones reguladoras, en el plazo máximo de siete días desde la notificación de la adjudicación.
(xiii) Designa la siguiente  dirección de correo electrónico para  efectuar las notificaciones relacionadas con cualquier fase del procedimiento: __________________________________________.
(xiv) Que la persona que licita es PYME: SI – NO (Seleccionar la que aplique) 

En [•], a [•]de [•] de 202[•]

[Denominación social del PROVEEDOR]




Fdo.: [Nombre del representante legal del PROVEEDOR]
         [Cargo]
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ANEXO Nº 3.- CODIGO DE CONDUCTA PARA PROVEEDORES 


Para FUNDACIÓN CENER (en adelante, “CENER”), la integridad y la ética son pilares irrenunciables de su identidad operativa. Por ello, CENER dispone de un Programa de Corporate Compliance cuya piedra angular es su Código Ético, que define los principios y pautas de conducta que rigen su actividad. Este documento no solo gobierna la conducta interna de la Fundación, sino que es de aplicación obligatoria para aquellas empresas y profesionales externos cuya actividad sea sensible o relevante para CENER (en adelante, el “PROVEEDOR”).

Así pues, resulta imperativo que el PROVEEDOR mantenga estándares de comportamiento de máxima excelencia, plenamente alineados con la cultura de cumplimiento y los valores institucionales de CENER.  

En consecuencia, resulta esencial que el PROVEEDOR manifieste su voluntad de adherirse formalmente a los principios que se detallan a continuación:

CLÁUSULAS DE COMPROMISO

1. Ámbito de Aplicación y Aceptación

El PROVEEDOR declara conocer y aceptar el Código Ético de CENER disponible en la página web www.cener.com, asumiendo que este constituye una norma de obligado cumplimiento en su relación comercial. El PROVEEDOR se compromete a trasladar estos principios a su propio personal asignado a los servicios de la Fundación y asume la responsabilidad de velar por que cualquier subcontratista que participe en la ejecución de la relación comercial mantenida con CENER, conozca y observe las disposiciones de este documento. 

No obstante lo anterior, en aquellos casos en los que el PROVEEDOR acredite de forma fehaciente la vigencia de un Código de Conducta propio o de normativas internas cuyos estándares éticos y contenidos sean análogos o superiores a los exigidos por CENER, y siempre que dicha equivalencia sea validada y aceptada expresamente por nuestra organización, el PROVEEDOR podrá quedar exonerado de la firma del presente documento, entendiéndose que su compromiso ético ya se encuentra formalmente regulado.  




2. Cumplimiento de la Legalidad y Prevención Delictiva

El PROVEEDOR garantiza el respeto absoluto a la legalidad vigente. Se compromete específicamente a evitar cualquier práctica fraudulenta o ilegal que pudiera conllevar un beneficio directo o indirecto para CENER o para sí mismo, con especial énfasis en la prevención de delitos de naturaleza penal.

3. Estándares Laborales y Respeto a las Personas

El PROVEEDOR asume los siguientes compromisos en materia de recursos humanos y seguridad:

· Igualdad y No Discriminación: Garantizar la igualdad de trato y no discriminación por razón de raza, sexo, ideología, nacionalidad, discapacidad o cualquier otra condición.
· Entorno Seguro: Rechazo absoluto a cualquier forma de violencia, acoso o abuso (físico, sexual, psicológico o verbal).
· Derechos Humanos: Prohibición estricta del trabajo infantil y de toda forma de trabajo forzado u obligatorio.
· Prevención de Riesgos: Cumplimiento riguroso de la normativa de seguridad y salud en el trabajo para minimizar riesgos laborales.

4. Lucha contra la Corrupción y el Fraude

CENER prohíbe cualquier forma de corrupción, en especial los sobornos tanto en el sector público  como privado. En este sentido, se prohíbe al PROVEEDOR dar o recibir pagos indebidos de cualquier tipo, regalos, dádivas o favores que estén fuera de los usos legales del mercado o que, por su valor, sus características o sus circunstancias, razonablemente pudieran suponer una alteración del desarrollo de las relaciones comerciales, administrativas o profesionales. Se prohíben expresamente las prácticas de blanqueo de capitales, cohecho, prevaricación o tráfico de influencias.

Asimismo, está prohibida la entrega de regalos y dádivas a favor de funcionarios y empleados públicos, así como la realización de prestaciones gratuitas en su favor.

5. Conflictos de Interés

El PROVEEDOR evitará cualquier situación donde sus intereses personales o empresariales colisionen con los de CENER. En caso de detectar un posible conflicto, lo comunicará de inmediato al Comité de Cumplimiento de CENER.

6. Transparencia, Información Financiera y Fiscal

El PROVEEDOR garantiza la veracidad y exactitud de su información económico-financiera y el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Asimismo, en caso de gestionar fondos públicos derivados de su relación con CENER, asegura su destino lícito y el cumplimiento de las condiciones establecidas en las convocatorias y resoluciones de correspondientes subvenciones o ayudas.

7. Propiedad Intelectual e Industrial

El PROVEEDOR se obliga a respetar los derechos de propiedad intelectual e industrial de CENER y de terceros, prohibiéndose expresamente el uso de marcas, patentes y/o derechos de autor, entre otros, sin la autorización correspondiente.

8. Confidencialidad 

Toda la información facilitada por CENER tendrá carácter de reservada y confidencial. El PROVEEDOR cumplirá con su deber de confidencialidad respecto de toda la información que conozca por razón de la relación comercial con CENER, salvo en caso de que cuente con autorización expresa y por escrito de CENER, o en cumplimiento de mandato judicial o precepto normativo.

Para el cumplimiento de este deber, es responsabilidad del PROVEEDOR adoptar las medidas de seguridad suficientes para proteger la información confidencial y asegurar que todo su personal, en el marco de las relaciones que mantienen con CENER, cumpla con dicho deber.

9. Respeto al Medio Ambiente

El PROVEEDOR se compromete a cumplir con la legislación medioambiental aplicable y a seguir los estándares de gestión de CENER para minimizar el impacto de su actividad diaria.

10. Sistema Interno de Información (Canal Ético)

El PROVEEDOR tiene la obligación y el derecho de informar a través del Sistema Interno de Información de CENER disponible en la página web www.cener.com, sobre cualquier indicio razonable de irregularidad, conducta delictiva o incumplimiento de este Código Ético detectado en el seno de la Fundación.



11. Conformidad y firma

En nombre de la entidad que represento, mediante la firma del presente documento, DECLARO:

1. Que mi entidad se compromete a cumplir con los principios y normas de conducta referidos en este documento en el marco de nuestra relación contractual con CENER.
2. Que velaremos porque el personal asignado a la relación profesional mantenida con CENER actúe conforme a estos estándares.
3. Que aceptamos que el incumplimiento grave de las disposiciones de este Código Ético podrá dar lugar a la resolución de la relación contractual, sin perjuicio de otras acciones legales que pudieran corresponder.

En [•], a [•]de [•] de 202[•]

[Denominación social del PROVEEDOR]




Fdo.: [Nombre del representante legal del PROVEEDOR]
         [Cargo]



















ANEXO Nº 4.- SOLVENCIA TÉCNICA

RELACIÓN DE LAS PRINCIPALES OBRAS ANÁLOGAS A LAS DE LA PRESENTE LICITACIÓN 

	Descripción de la obra ejecutada
	Cliente
	Fecha
	Importe

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Total (IVA excluido):
	



*Se podrá requerir al licitador para que aporte certificados de buena ejecución de las obras más importantes donde conste el importe, la fecha, el lugar de ejecución de las obras y la empresa/entidad contratante. 

En [•], a [•]de [•] de 202[•]

[Denominación social del PROVEEDOR]




Fdo.: [Nombre del representante legal del PROVEEDOR]
         [Cargo]










[bookmark: _Toc430342424][bookmark: _Toc518549918][bookmark: _Toc525572291]ANEXO Nº 5.-  MODELO DE OFERTA ECONÓMICA


Don/Doña ……………………………………………………………………………….., con domicilio a estos efectos en ……………..……………………………………………………………………………., número…………………. de ………………………………… (D.P.: ………………) y Documento Nacional de Identidad número………………………………………., por sí o en representación de (según proceda) ……………………………………………., con CIF ………………………… y domicilio social en………………………………………………………………………………………. , enterado/a de la convocatoria para la licitación por el procedimiento abierto inferior al umbral europeo para la adjudicación de la CONTRATACIÓN DE LA OBRA CIVIL CONSISTENTE EN LA AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO ATENEA, tomo parte en la misma comprometiéndome a realizar el contrato licitado por el precio de ……………………………………………………………………….EUROS (…………….-€) (en letra y número), (IVA no incluido), con arreglo al Pliego de Condiciones Reguladoras de la contratación que conozco en su totalidad y acepto íntegramente.	

En [•], a [•]de [•] de 202[•]

[Denominación social del PROVEEDOR]




Fdo.: [Nombre del representante legal del PROVEEDOR]
         [Cargo]
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